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BOE núm. 206

domicilio en Madrid, calle Capitán Haya. número 53, por la Que
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad púbiica
para el establecimiento de línea eléctrica de media tensión a 15{20
KV, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí·
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo m del Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctncas, "1 de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de [ndustna y Enetgia de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica~Fenosa. Sociedad Anónima», la

instalación de una línea de media tensióna 15/20 KV, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

Se trata de la construcción de una linea eléctrica de media
tensión dc 15 KV (20 KV), que partiendo del apoyo número 6 de
la que une subestación «Carucec1o» con «Las Médulas» va hasta
«Voces». De esta nueva linea se deriva otra en el apoyo número 17
basta el centro de transfonnación de OreUán. Tendrán 33 apoyos,
de los cuales 12 serán de honnigón y el resto metálicos. La longnud
total de las mismas sera de 5.018 metros y el conductor utilizado
será del tipo LA-56 de aluminio-acero y sección 54,6 milímetros
cuadrados suspendido o amarrado con cadenas de 2 ó 3 aisladores
del tipo «Esperanza» 1.503.

DIscurre en su trazado por terrenos comunales de Voces,
Orellán y Carucedo y por otros de propiedad privada.

La derivación a Orellán consta.rá de 4 apoyos y su longitud será
de 512 metros.

La línea al centro de transformación de Voces cruza en su
recorrido:

1. La línea de A.T. a 220 KV de «Endesa», que va de
Compostilla a Cornatel entre los· apoyos de la que se establece
números 4 y 5.

2. Entre los· apoyos 20 y 21 cruza la linea de 45 KV
«Carucedo-La Cabrers», propiedad de <eUnión EléCtrica-Fenosa,
Sociedad Anónima».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los eíectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/l966, de 20 de octubre. .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

León, 2 de julio de 1986.-El Delegado territorial accidental,
Anibal González Arintero.-14.406-C (63177).

23448 RESOLUClON de 16 de julio de 1986. de la DelegJ
ción Territorial de Avila, de la Consejena de Indus·
tria, Encrgfa y Trabajo, referente al expediente 759.
línea eléctrica de media te,..sión entre las localidades
de Aveinte y Muifoyerro.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «U. E. F. S. A.», con domicilio en Avila, calle Tomás
Luis de Victoria, número 19, por la Que se solicita autorización y
declaración, en concreto, de la utilidad pública para el estableci~

miento de una linea eléctrica, cumplidos los trámites reglamenta
rios ·ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del
Decreto 2619/.1966, sobre expropiación forzosa y s~ciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Territorial ha resueito:
Autorizar a <eU. E. F. S. A.» la instalación de una línea eléctrica

cuyas principales características son las siguientes: Unea de media
tensión, 15 KV., entre las localidades de Aveinte y Muñoyerro, de
2.586 metros de longitud, conductor LA~56, apoyos metálicos y de
honnigón nonnafuados, aislamiento tipo amarre y suspensión,
respectivamente. Presupuesto; 4.616.960 pesetas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se le autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en rt:tateria de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacIón, apro~

bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.
Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto

30247

de ejecución y la correspondiente acta de puesta en marcha, previo
cumplimiento de los trá.-nites que se señalan en el capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Avila, 16 de julio de 1986.-EI Delegado territorial, Alfonso
Espino,a Jiménez-4.080-D (65400).

23449 RESOLUClON de 16 de julio de 1986. de la Delega·
ción Te"itorial de Avila de la Consejen'a de Industria,
Energía y Trabajo, referente al expediente 760, línea
e!éctrica de media tensión entre las localidades de San
Pedro del A"oyo-Morañuela- Vil/afiar.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «U. E. F. S. A.», con domicilio en Avila, calle Tomás
Luis de Victoria, número 19, por la que se solicita autorización y
declaración, en concreto, de la utilidad pública para el estableCI
miento de una linea eléctrica, cumplidos los trámites reglamenta.
nos ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, "1 de acuerdo con lo dispuesto en la Orden dell..linisterio
de Industna y Energia de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «D. E. F. S. A.» la instalación de una línea eléctrica
cuyas principales características son las siguientes: Linea de media
tensión, 15 KV.. entre las localidades de &.n Pedro del Arroyo
Morañuela-Villaflor, de 4.470 metros de longitud, conductor
LA~56, apoyos metálicos y de hormigón normalizados, aislamiento
tipo amarre y suspensión, respectivamente. Siendo su prepuesto de
6.751.118 pesetas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se le autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro-
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución y la correspondiente acta de puesta en marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Avila, 16 de julio de 1986.-EI Delegado territorial. Alfonso
Espinosa Jiménez-4.077·D (65397).

23450 RESOLUClON de 16 de julio de 1986. de la Delega
ción Territorial de Avila de la Consejer(a de Industria,
Energía y Trabajo, referente al expediente 758, linea
eléctrica de media tensión entre las localidades de
Aldeaseca-Sinlabajos~Donvidas.

Visto el expediente incoado en esta Deleg;lción Territorial a
petición de «U. E. F. S. A.», con domicilio en Avila, calle Tomás
Luis de Victoria, número 19, por la que se solicita autorización y
declaración, en concreto, de la utilidad pública para el estableci
miento de una línea el¿ctrica, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III d~l
Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de
1968 yen la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «D. E. F. S. A.» la instalación de una línea eléctrica

cuyas principales características son las siguientes: Línea de media
tensión, 15 KV., entre las localidades de AJdeaseca-Si::l1abajos
Donvidas, de 6.488 metros de longitud, conductor LA-56, apoyos
metálicos y de hormigón normalizados, aislamiento tipo amarre y
suspensión, respectivamente, Presupuesto: 10.772.079 pesetas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se le autoriza a los e!ectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Deo.:to 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma CaD la aprobadón de su proye~o
de ejecución y la correspondiente acta de puesta en marcha, preVIO
cumplimiento de los trimites Que se señdan en el capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Avila, 16 de julio de 1986.-El Delegado t:rritorial, Alfonso
Espinosa Jiménez-4.073-D (65398).


